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ACTA 8112021 COIVI¡SIÓT.¡ DE SEGUIM¡ENTO DEL SUC¡VE EN

Montevideo, a los 19 días del mes de febrero de 2021, reunida la

Comisión del artículo 30 de Ia ley 18860, trata el tema que se indica
y adopta la siguiente resolución:
REFERENCIA La fiduciaria República Afisa SA, a pedido de esta
Comisión, instrumentó un sistema de "empadronamiento en línea"
con el objetivo de racionalizar los procesos de empadronamiento y
reempadronamientos de las unidades vehiculares que integran el
parque automotor.
RESOLUCIÓN Aplicar a partir del 1o de abril de 2A21 et sistema
de "empadronamiento en línea", con desarrollos totalmente
informatizados, a nivel de todas las lntendencias del país, de
acuerdo con el esquema adjunto que se considera parte
integrante de este documento, al que se habilita modificar y
adecuar en cuanto sea necesario, directamente por parte de Ia
Comisión Asesora de Tránsito. Se instruye a Ia fiduciaria su
cumplimjeqto.

José Luis Falero

Subdirector OPP

.'.ueoln\

ntendente de Pa

de Cerro Largo

Quian
del Mef



lnstructivo
Empadronamiento
en !ínea.

EF

- 
!! lll 

-



lntroducción:

El presente documento pretende describir la funcio.nalldad de Empadronamiento En Línea. Se

especificará el proceso a seguir en la web publica por parte del contribuyente Y a posterior el

proceso a nivel informático por parte de la intendencia.

Web Pública:

El contribuyente comienza la solicitud en la Web Pública: En Trámites y pagos' dispondrán de

una nueva opción: Empadronamiento en línea

Con suitas:

@

e
@

Cp s"n"iora*Pry:

§

@

@
o
@

e
lÁias D:- IlTlrl¡.i

F'agc efl iine3

Duplicaoo 6B pegc

,upl¡caoo de pegg de ccnvenlc

§I
üinü\lE§ }E

FailFf,r'¡r.l1ri0

a
:- l-'.':'-'-:1 .

g
*':-:-;-:l _-'r_:

o
:L I lF ,L-J

§
\

§

Trámites y pagos

=-r,í,"t". ¿f =-':'. e.' i '¿a

E

iegre¿c'onar g::c

Suscrrpc¡ón

lmagen 1

Una vez que ingresemos nos vamos a encontrar con las siguientes 6 etapas:

Etapas de la solicitud
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1' etapa: DATOS DEL VEHÍCULO:

En esta etapa se ingresará número de chasis y motor, departamento donde quiere

empadronar y localidad

lngreso de datos dgl vehículo
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vehículo ingresado figura como empadronarlo.
si los datos ingresados son incorrectos, se ernitirá el mensaje: No exísten datos en
Aduana por chasis y motor
si el vehículo ingresado ya fue ingresado anteriormente, se emitirá el mensaje: ya
existe un trámite para este chasis y motor

lngreso dg datos del vehículo

Nrq,dectrasis: l{IlFl{fl11#mf}fzl4g

Iulrn.,iemntrr: Bl¡x¡H,¡t§lrE?

f,,{a¡'ca: }fn$&ff

i,.4,*Jatn: H(áCü{H.ffi0t{tEfRtE**Ito

É,ñn E0I0

[llindrada: 3.§0?

Tip'= d* u'ehicul,r: G*till0f{ CñEtt{* SsFlE ffit R¡RG{$¡ TEHTB
c*¡bustiEl* IXE§E

kisd*críge* ffffi*§l,fi}
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De corrobora, qr" u, .Ñ'hículo, seier¡ion¿t Er u'ehícr¡b es cgre<io'

qu¡ero continuar' y continuaÉ con el ingre* :e los datos del seguro y la

afectación/tipo de afectación/destino'

De corroborar que no es su vehículo, serea¡rndi¡ 'l{o es mi vehículo' quiero modificar

los datos ingresados', el cual lo llevara de regreso a la imagen 3

Ingreeo dc datos delvehículo

Eatot d*l §*gure übligatoric dc *'utpmotore¡ (§OA)

Oorrr¡n¡do¡

I,a :::'::< fP066OXXU'tXHO'f5il

iT :3-y-:. Pf,606Ell101rt2

i'::-:3 J(x{xOEEnE

!.r::3!1. 6603CtB

:.3 2O1O

4,.^:r;J3 6800CC

-r!:É]E"r:il5 IAÁCT0*

acssi:ii:'e DIC§EL

F; i :É.i;:' E¿U-U'

L

Unavezcompletadolosdatosdelseguroyusodelvehículo,confirmamosypasamosala
siguiente etaPa.
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2" etaPa: DATOS DEL SOUCÍTAHTE:

El solicitante contara con campos obligatorios

- -i -,- -r-- 1-:-__-- .-.: - -.--

.-: _ _.: _ - '-j"-_

r¡sflülE

A¡:ellidc-

Cr:iren eie*tr$nir§ -

lngreso de datos del solicitantE

'-------l
I
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Unavezqueelsolicitantecompletasusdatospersonales,confirmaysecontinÚaala

siguienteetapa.Lostiposdedocumentosválidosserán:Cl,PasaporteyDocumento

Extra njero.

La repetición del correo electrónico es necesaria escribirla nuevamente' no se puede copiar y

pegar.
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3" etapa: DATOS DELTITUI,AR:

Los datos del titular podrán ser los mismos que del soilcibnte, por lo que dispone de una

opción (marcada con la flecha roja) que autocompletar-a los campos requeridos, menos

dirección y código postal.

Cuando se confirme, dicho titular aparecerá en la parte superior derecha, y en caso de que se

requiera, se podrá ingresar otro titular.

lngreso de datos del o los titulares

El:etiajiL.pe¡te.€ce;- 0 F*:screfi:lco tl' ars-e3; . -:-d¡;

Oat06 d.lfl os tltulárlas

t a ;#ÍlJ.lT;l",L rY 
:a *;aG perilna ii;rir¿' c: 5Í:E ft;E=:ir - 3 E:

fia. .á -._,,-é^$-

1 rro.a -é -11t-:ñ_^ : ::-.:

T:tularBó lngresados

l!rl

-l'-i:t: t:._ :

Mismos pasos si se trata de un Empresa.

Si se trata de un Leasing: primero se solicitará que ingrese los datos del banco, luego se

habilitan campos para completar la empresa de ese leasing. Una vez ingresado el o los

titulares, confirmando se pasará a la siguiente etapa

Las localidades que allí se cargan, son las localidades existentes hoy en día en el módulo

TRIBUTOS.
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4" etaPa: DOCUMENTACIÓN :

Enestaetapasedebeadjuntarladocumentacir¡nrequerida,lacualsedetallaenla
siguiente imagen

Ilocum¡nteciiin rcqucri da

¡t?qÍn3É!§11' ;-:r4li:' I9'S :'+:¡-:-:.:: :: EQ -=-: :!+1--=-"-' : : :::-E :::-t¿-3: l' e-'i:-=: Jogo -pdf'

Dcoumntao rrqur¡idoo rr lá¡nllvidro
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Losprimeros4puntossondecarácterobligatorio,aexcepcióndelúltimopunto

¡ Carta de empadronamiento o factura' OBLIGATORIO

e Seguro Obligatorio de Automotores (SOA)' OBLIGATORIO

r Constancia de domicilio' OBLIGATORIO

r ldentificación del titular (Documento de identidad, certificado notarial o carta poder)'

OBLIGATORIO

¡ Documentación referida a las particularidades o usos específicos del vehículo'

En el recuadro rojo podrán figurar requisitos específicos de las intendencias {Docurnentación

referida a las particularidades o tlsos específicos delvehículo)'

señalado con una flecha roja podrán ver una sección donde se detalla la documentación

;;;;;"nol. oo,.,onarmente se podrá visuarizar ra documentación requerida

Iffiffi;il;,departamento en erque está iniciando ra soricitud de empadronar' (*)

^^iA^ nn¡e¡cnnnáiantP

;'jj"*;",;;;;;il;;;p.,.trn.'"nturhaya enviado ra información correspondiente'

Confirmando pasamos a la siguiente etapa

_L._ ' l t!hi,::l\t1



5'etapa: oPClÓN DE RETIRo¿EF.Vlor

El contribuyente podrá optar por retirar su chapa y llbreta "" 
O t-,1:'^1,:::fl1f t

ffiTil:HffJ;;;.:r,, "r.,J" 
o"penderá de ra parametrización que elgobierno

-- ^l 
-^m¡n+^ 

ñtlc

:.;:Iff:#ii.r, .",",do. Esta parametrización puede cambiar en er momento que erGD

lo desee.

F.tAtrirl Hatn'qr¡la

Lcr:l!!s! "

Bpcionre dc RetirolEnvio

n -: -- 1
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Se podrá agregar una nota o aclaración que haga más

rojo)

Confirmando pasamos a la última etapa

fácil la entrega' (señalado con cuadrado
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6" etapa: CÓl{FlRllAOOll:

En esta etapa se veÉ un resumen de todas las etapas anteriores' la cual debeÉ ser verificada

por el contribuYente

Conf irmación de la solicitud

Datos del vehiculE

l{[¡Fti§1?PS[8M2149

E¡ISOI{J6Eü¡$

}IWEAI

EI{É§O}¡ÉMGffiREFEMAS

2f!19

3.r07

ETTTIü,I CABIHA S&FIE COI{ FIJPG{¡iI TE§*üS

EIEÉET

E.SE.

1uflli§
P¡Ffl EU.¡N - §ITO'C$HTETA

Hñ{IEYID=O

l,l.rn¿re cc.rrpiela:

Cariec eiectrinicc:

Tel#c¡t:

Datos del tltular

FEE*§RüSNEUEZ

FEIR{R*!f; IEUEZ€É}rAtLSl¡t

12"2:7?,.2

0pclén de snvíolretlre

És;ir* *rr ldül'l]lUi DEfi. h{a*a'ri'iec

Hotaa sdl*lqnatrat

una vez que se confirme, se asignará un número de solicitud y le llegará al solicitante un rrrail

con el resumen de toda la información ingresada'

Datos del ecllc*tante

f:É-rr!?ñrrL ,, ,. .
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Corfirmación d¡ la solieitud

E¡,¡ si4r.ii¿l nÉ ?fl}9:.8 ieg.sgsde re.fsEsírÉ|]:É ,,, EE ie e.'t.'l¡ic. ;r'E *n*ie Ús lr 3':3¡rE E

*=t*ben-ÉSutfisd.rcrn

E r *¡sr d* §Ér ne{ÉsefiQ, *BrÉ c+{:i¡[i?f€ F5;'l¡ :'ixt*ndE{rei9 d*"dE Ee e§Ll g'TÉslrc r+r¡r'
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Bandeia de sdicihdes (uso erdusirc de los furrirxr¡ios del GD)

Accediendo al enlace https://www.sucive.gub.uy/ogin, mediante usuario y clave, los

funcionarios podrán acceder a la bandeja de solicitudes realizadas desde la web por los

contribuyentes.

Desde esta bandeja los funcíonarios podrán visualizar únicamente las solicitudes de

empadronamiento correspondiente al departamento al cual pertenece. Verificada la

información y documentos adjuntos, el funcionario procederá a completar el

empadronamiento. En caso de que necesite podrá contactarse con el contribuyente para

pedirle información adicional o evacuar dudas respecto a la presentada.

La opción de menú es la siguiente:

" Gesti*n empadronamre*to en Binea

La misma los llevará directamente a la bandeja de trámites

Gestion enrpadionanriento en linea

Itlr.rmera¡ d: Trárnile

¡pü D¡ciir.n3ni,l

Esiads

f,lancula

TodG

Todc

v iiúm;'g da Dcii:m:nh

v Lü.:iii¿C TdG

PaCrc¡

l\{otor

ü Add:!i:á.i,li Ha:lá 1zJfiao

Es{ado Datrs del Vehiculo

En Tránxiie C:hl02Az6BY{Lit¡'K48.t15 - il. nYZr,¡,lLHfl 8076

Chasis

é¿],.:¡ii:a¡:;+nD*sS: 12¡t0?0

[íámi1es

a,

E
Número Actualización

751+9 12.j11,1§ 12 00 a m

Cuando el funcionario ve un trámite ingresado desde la web pública por un contribuyente, lo
va a ver en estado 'En Trámite'.

El fsincionario ingresa al 'Ver'i )Vva a podervertodo el irámite en detalle (todos los

campos completados por el contribuyente en la web pública), los cuales va avalidar.

El funcionario dispondrá del campo 'Observaciones', donde podrá, por ejemplo, dejar
constancia si se comunicó con el contribuyente

, l" i. i\i,:li 1l i



Los estads del trámite podrifu ser lossiguhnts:
> EN VALIDACION: se encuentra impedido de continuar eltrámite hasta tanto no ser

resuelva el impedimento. Dependiendo del mismo corresponderá a MDA o al GD su

resolución.
> VALIDADO: en condiciones de ser empadronado.
> EMPADRONADO: cuando se ha empadronado.
> RETIRADA: cuando se confírma que fue retirada la chapa y libreta de propiedad desde la

oficina, por parte del contribuyente/titular
> ENVIADA: cuando se confirma que fue enviada la chapa y libreta de propiedad por

encomienda.
> ANULADA: Cuando se utiliza el botón de anular desde la bandeja, {imagen 13}

En caso de considerar que no es viable continuar con la solicitud de

empadronamiento, el funcionario podrá anular el tramite

Tnámites

*e É

¡ En caso de validar y este todo en orden, en ia parte inferior derecha está ei botón
'Validar'

@@

Una vez en estado validado, en la parte inferior van a ver el botón 'Enviar a Tributos', el

cual permitirá la precarga de los datos de la solicitud de empadronamiento en el módulo

Tributos, siguiendo a posterior el flujo normal de un empadronamiento.

+>@
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iecll¿ valor

Descripciót't

l.,J ú n¡ ero

¡.irr de {hsa¡: 'l:--::'-- . j:-:: lrlrc. d¿ llotrr
arestllr Serv. PuL.lrao I - -:.-: -- '-áte','rri¿
! 1¡ raá : -- _- t lÓdrh

Trpo de Vehi.u!n
ailiodros
Rued¿s
Pesr Erút.r f¡tal

P¿terte dnuai iestinl¡doi : ':

Le? de retllrno i:
Tributcs Liberado! : :
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- Fuertal
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l-a fecha valor corresponde a la fecha valor del empadronamiento o fecha del primer

permiso de circulación emitido. Si se tiene registrado un permiso de circulación, estará

precargada, de lo contrario deberá ingresarla el funcionario'

Descripción y Numero continúan de la misma manera que el resto de las acciones'

Una vez completados los campos, confirman y se continúan por las pantallas del

flulo normal de emPadronamiento

.-- - i--
= -Jt-:
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Los datos ingresados en la solicitud de empadronamiento iniciada por el solicitante desde
Ia web púbfica, estarán precargados en las diferentes pantallas delflujo de
empadronamiento, pero en todos los casos podrá modificarse por parte del funcionario del
GD si llegase a ser necesario.

Por último, la pestaña 'Acción' permite ingresar un texto de forma libre, informando sobre
el estado del empadronamiento, el cual le llegara al solicitante un mail con dicho mensaje

Este texto libre, puede ser utilizado para indicarle al contribuyente que debe pasar a

realizar inspección, si corresponde, entre otra información que entienda necesaria
agreSar.

Es importante aclarar que éste no es el único mecanismo de contacto, sino que poseen el
mail y el teléfono del solicitante.

Ve h ícu f os - ernpad r!l?!lsnto_
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Es:ir'ñado contnDuvente.

Su soliciiud N'f. culrninó cBrrectamente y la ffiatrícula ('ffi1. asignads a su vehículo, está
pronta para §ef fetitada en lá oflciña d-.

Copiamos a ccnl¡nuación la inforFJacioí¡ rec,b¡da de la lfitendenc¡a de fitúniÉvideo Fsr ravcr. lÉala
atenlameille ánles de preseñtarse.

ük e.rn psdi'ú,i&¡litsnlo
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Luego de finalizar el trámite el mismo va a figurar en estado 'Empadronado'

Q rr rcoe 12i11üü 12.ü0 a r¡ Ernpadnonadr c.tu{D2{?§EY4LW}t¡lE4t5 - M:DyI\¡íLK0*ü?S
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IfulPORTANTE:

La documentación adiunta a las solicitudes queda vígente l mes en la bandeia de solicitudes de
empadronamiento, luego son borradas. Por lo que es requerido que el GD proceda con el respaldo
de esta, ya sea en formato digital o impreso, siguiendo los mismos criterios que utilizan hoy en día
en sus procesos.
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